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NUMERO: 181% - En la ciudad 

   
la Provincia de banabí, República del Ecuador, hoy día, 

Viernes treinta de Diciembre del ano dos anid cinco, 

ante mi Doctora Vicenta Marlene Alarcón Castro, Notaria 

Pública Cuarta del Cantón, Comparecen los señores: 

LAVO HALIBRANO MORÉEJON , de estado civil casado, de 

. profesión Ingeniero civil, Ramiro Zambrano Morejón de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero Mecánico, 

GUIDO — MENDOZA —GARCIA de 2 Gstado civil Casado, cia 

profesión Ingeniero Civil, e IVAN ALEXI. - INTRIAGO 

, CARRENO, de estado civil casado, de profesión Abogado; 

ES A o iítes a eo . = Le 

hos Ccompareciontes 2Scuatorianña, mayole:s 

de edad, domiciliados en 

       

o esta ciudad, hábiles para 
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DE contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fé.- 
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libertad y conocimiento, sin mediar fuerza ni coacción 

a minuta para que sea elevada a 

escritura pública, la que copiada textualwente es como 

32 En el protocolo de escrituras 

sírvase insertar una de 

constitución de compañía de responsabilidad limitada, 

contonida on las siguientes  —ciánsulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES. + Intervicnon en el otorgamiento de esta 

escritura ed soñor Gustavo Aambrano Morejón, 

ecualociano, casado, —de profesión J¡nmdqeniero Civil, 

domiciliado en da ciudad de Portoviejo; el señor Ramiro 

Zambrano Morejón, ccuatoriano, casado, de profesión 

iigcolero mecanico, domiciliado cua. la ciudad de 

Portoviejo; el señor Guido Mendoza García, ecuatoriano, 

>, de profesión ingeniero civil, domiciliado en la 

ciudad de  Portovieje, Y, cdo señor Iván  —Intriago 

. 

Carreño, ecuatoriano, casado, de profesión abogado, 

domiciliado en Ja ciudad de Quito, de paso por la 

ciudad de Portoviejo. Todos los  dcompareciontes son 

mayores de edad, capaces para contratar y obligarse. 

SEGUMDA. - DECLARACION DE VOLUNTAD. - Tos compareciontes 
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compañía de responsabilidad limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañias, del Codigo de 
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COMPANÍA. Título 1 .-Del nombre, domicilio, objeto y 

piazo Articuio 1%.- Nowbre.- El nombre de la compañia 

que se constituyo es: “COMPANÍA DE CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS ZAMBRANO, HENDOZA :£ ASOCTADOS CIA. LTDA.” 

Articulo 2%.- Domiciilio.- El domicilio principal de ia 

COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ZAMBRANO , 

MENDOZA 4 ASOCIADOS. CIA. LITDA.“, es la ciudad de 

Porloviejoa, provincia de Meda; sip perjuicio de ello, 

la  —antedicha compañía podrá establecer agencias, 

sucursales O establecimientos en uno o más lugares 

deutro del iecnrilloráio  naciqual O en €el. exLlenior, 

sujetándose á las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo 3%.- Objeto.- El objeto de 

la compañía consiste en el desarrolio de las siguieutes 

actividades: estudios, diseños, construccaiones Y 

fiscalizaciones de obras civiles, mecánicas, eléctricas 

Y c<lect irónicas; Y, en geleral, provisión 

servicios correspondientes al ámbito civil, mecánico, 

eléctrico y «electrónico. Asimismo, la compañía podrá 

e UAT 
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enajenación, interna 0 externa, de toda especie de 

bienes muebles e 1nmuebles. Para el cumplimiento de su 

objeta, dá compañia podra celebrár todos los actos y 

  

 



  

contratos permitidos por la loy. Artículo 4% Plazo 

*1i o nlaze de duración de la e de velinta (20) El plaze do duración de ] ss de veinte (20) 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura, ha rompañía podrá  disoiverse antes del 

vencimiante dal pblaro indicado o o nadrá crorrogario vencimiant 101 plazo indicado, podrá prorro qarlo, 

sujotándoseo ep cualquior caso, a las disposiciones 

iegajes aplicables. Titvio 17.-Dej Capital Ax táculo 

5%, Capital y participaciones.- El cepital social <s 

do USD $ 400,00. (cuatrocientos dólares de los Estados 

tido de Biiéxcica), dividido en cuatenta 

participaciones sociales de diez dólares de valor 

nominal cada una. Título 117.-Del «gobierno y de la 

adiuionistLiacioón cc Artículo 67. -NoLma qenerai.- El 

gobierno de 

de socios, 

presidente 

convocatoria 

gerente general de la compañía, mediante 

la compañía corresponde a la Junta general 

Y su administración al gerente y al 

Artículo 7Oo,- Convocatorias. - La 

a Junta general será cfectuada por el 

nota dirigida 

a la dirección registrada pot cada socio de ella, con 

ocho dias de anticipación, por lo menos, respecto de 

aquel en el que se celebre la reunión. En tales ocho 

días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la Junta ha compañía se reunirá 

ordinariamente al menos una vez al año, dentro de los 

tres meses postetioress a la finalización del ejercicio 

     icanta o arcón 
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económico de la compañía; y, extraordinari 
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0 Q O 3 E O 3 $ o . dcerente canara 1 Ls AS Y A y 

disposición «del presidente, reunión está última e 

  

ue se tratarán exclusivamente los asuntos 

. . , o. a 
untualizados en la convocatoria. Artículo 2%, QuUÓXur     de instalación. - Salvo que la loy disponga otro 

. porcentaje, da junta general se iustalará, en primera 

j 4 0 0 ” a
 Ú 0 2 E 0 7 » D 3 7 ad
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] A 0% del 

capital social, Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, la junta general se dustalatrtá con «el 

, número de socios presentes, sSlempre que se cunplan los 

demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se $ 

Expresará que la Jjumla se dustalaca con los socios 

presentes. Artículo 9%,- Quórum de decisión. Salvo 

E disposición en contrario de la ley, las decisiones se 

A Zrii rra =" = 
Colla ali con La Lic Y yl a del capital social concurrente a P

r
 

la reunión, Artículo 10%,- Facultades de la junta.- 

  

Corresponde a la junta general el ejercicio de todas 

] ias facultades «que la ldey confiere al órgano de 

A gobierno de la compañía de responsabilidad limitada. 

i Artículo 11%.- Junta universal.- Mo obstante Lo 

Ml dispuesto «a los articulos anteriores, la junta se 

   
   

entenderá convocada y quedará válidamente constituida 

en cualquier tiempo y en cualquier dugar, dentro del 
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LO 3 Corniitorio naciona, Sara tratar cualquier asunto 
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siempre que osté presente todo cl capital pagado y los 

    

sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

  

unanimidad da ae 

  

enración de a junta. Artículo 12%.- 

    

cite de la compañía.- El prezidonte será nombrado : 

   
por la junta goneral para un período de dos (2) años, n 

cuyo Lormipo podrá ser rocicgido. Concinuido el periodo 

  

el ejercicio 

de sus funciones hasta sex legalmente  recmplazado, " 

Cot tesponde aj presidenbile: a) Presidis las teunilones de : 

pa 
junta geperal a las «que asista y suscribir, con el MN 

secretario, las actas respoctivas; b) suscribir con el o 

guenente. ele Loss cer Lali ados de aporlLacion, y 

extendorz (cl. que corresponda (a cada socio; Y,  C) . 

Subrogar al gerente general en el ejercicio de sus 

funciones, eh Caso de que fallate, se ausentare o. 

estuviere impedido de actuar, temporal. o 

definitivamente, Artículo 13%.- Gerente general de la 
- > 

compañía.= Ei gurentle dqeberal será nombrado pot la , 

junta general para un periodo de dos (2) años, a cuyo : 

término podrá ser reelegido. Concluido el período de 

duración, =lL qerente general continuará em el " 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

xrecmplazado. Corrcaponde al gerente gencral:;: a) Convocar 

a Las reuniones az junta genaral. b)Actuar de 
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secretario de las reuniones de Junta general a la 

respectivas; 

certificados de 

corresponda a cada 

legal, judicial y 

de Companias; xr 
XL Ó -

.
”
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para los administradores en la Ley de Compañías. 

¡V. Disolución y 

coc) Suscribir 

prejuicio de lo dispuesto en 

liquidacion, 

  

      

  

con 

aportación, 

encio: MARA socio; ME5 
A 

extrajudicial de la compañía, sin 

el artículo 12 de la Ley 

4 (rms TES las 2 
Título 

Actículo 14%,-> Norma 

general.- La compañia se disolverá por tuna o más de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañias, 

y $e  liquidará con  arregio al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo cau la misma ley. CUARTA. - 

APORTES . - Yl capital social de la “COMPANTA DE 

CONSTRUCCIONES Y SREVICIOS GALRBLRaNo, MEÉNIDO 4d á 

ASOCIADOS CTA. —IWDA.”, queda constituido de la 

siguiente manera: 

Socia Número de , 

  
¿ 3s; 

Gustavo po 30 

Zambrano | 

| Morejón | 

o RAMmiro y 10 

| Zambrano | 

] Morejón | 

Guido | 10 
| Mendoza 

| Garcia | 

o 

Participacion 

Capital suscrito y pagado 

«en nunerario | 
| USD? 100.00 

uUsDS 104.00 

  

  
  
 



  

volado 

| iván | 10 | UsSbÍ — 100.00 o 
lo Tntriado | 
| Carreño | | 

| 40 | USD 400.00 

1 1 

QUINTA. - NOMBRAMIENTO DE ADMUTISTRADORES.- Para los 

periodos señalados en los articulos 12% y 13” del 

Estatuto de la “COMPAÑÍA CE COMSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

ZAMBRANO, HENDOZA £ ASOCIADOS CÍA. LTDA.” se designa 

como presidente de la compañia al doctor Iván Intriago 

Carreño, Y come gerente gonceral de la misma al 

ingenicro Gustavo sambrano Morejón. DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA. Los contratantes acuerdan autorizar a los 

abogados Ángel Intriago Vélez e Iván Intriago Carreño A 

para cue, dndividnal o conduntamente. soliciten al 

superintendente o a su  deiegado, a nombre de la 

ricymra ca Y CO 3
 

j
a
 a del contrato conten a Ll. SONAS. Came , 

presente csaritura, e impulsen posteriormente cl 

trámite rospectivo hasta la inscripción de este 

Y agregar las correspondientes formalidades para la 

piena validez y ef cia del prescnte instrumento. f) 

Dr. Twván A ntriadco Abasradao Daorriatrr Cinco mi 1 Dx Iván A, Intriago, Abogado, Registro. Cinco mi 

sciscientos ocbenta y nueva Colegío Abogados de 

Manabi. Hasta aquí da minuta, Ja misma que es copia 

ín
 ficl del origina Zz lo = Lo 

Dra, Dicanta Y 

ROTARIA PUBLICA a DE pontovizdo, 
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otorgantes manifiestan su aceptación a 

quedando elevada a escritura Pública 

   

   

  

    

   

  

a
 

efectos legales lo declarado en ella, 

scritura no genera pagos de impuesto 

torizado los interesados para 

arrespondiente ¡inscripción en el Registro Mercantil 

del Cantón Portoviejo, previo al cumplimiento de los 

requisitos legales. Leída que les fue a los otorgantes 

la presente Escritura Pública, integramente, de 

principio a £in en alia y clara vo% pos mi la Nolaria, 

se afirman y ratifican en todo lo expuesto, firmando 

para constancia en unidad de acto commigo la Notaria 

     
      

  

Pública, que d4 fé, 

ING. GUSTAVO ZAMBR 
: E.C.: 13030045228 
3 C.vV.: 99-043! 

    

> JA 
ING. GUIDO: MENDOZA GARCIA 

c.e.. 130263690-5 

C.V.: 80-00532    
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IVA;M A. INTRIAGO CARRENO 

1504021008 

219-0073 
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PR muntica DeL EcunooR 
. 10 NUFICACIOÓN Y CEDULACION Qe: 

cumaane CIUDADANIA — ma 130397979-41 
ZAMBRANO MOREJON RAMIRO HERNAN 
"MAÑABI /PORTOVIEJO/ PORTOYI EJO 
"10" ACOSO —, 1963 

gy 0313 01022 M 
MANABÍ, PoBThvigdo. 

      

     

1963 *) 

FUMAR DEA GAO A 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

BUBERLOR 
CASADO 

ag > 
“ANA BORBÓN ON 
ORTOVIEJO”""" 25/08/2004 
708 /Í016 > 

HECHA DE CAIMCIDAL 

  

sama REN 0 3400 1 9| 

  

* ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 MA 
CERTIFICADO DE VOTACION 

a Ma, 5 - 0059 1303979791 
CON .:,, NUMERO 
da oe ZAMBRANO MOREJON RAMIROMERNAN.* 
Sl Y y ne ¿os APELLIDOS Y NOMBRES 
2 Ge PANABI 000,01 

o, ROVINCIA =s2, o 
NR, mo MARZO Le . 
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== ZAMBRANO MOREJON 

  

  

ta
 

  

z GUSTAVO ARTURO 

== Colegto Provincial de: 
== MANABÍ 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/00/2004 

  

== 
CERTIFICADO DE VOTACION == A AA Pm kt Sr. A NA 13035AS228 * ara, MUMERO CEDULA - 

  

     

  

    

IMHERAMO MORF JON GUSTAVO acid E 
ARELLIDOS Y MOMBRE 3 > 
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COLEGIO DE INGENIEROS 9 
CIVILES DEL ECUADOR A UCENCIA PROFESIONAL 113-0491 pos 
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CUA JORIANA ena. Va39Ay9242 | Ú vaio pe Ns 
- CASADA . LUCIA CONCEFCION VELEZ GOMEZ E 

GURERAOR - ABOGABO ioroci ! + CIUDADANIA N 
ANGEL, INTRIAGA InTLAca CARRENO IVAN ALEX! 

- MAGLA ¿ABREN ino MANE (PORTOVIE JO/PORTOVIEJO 

Mieacor 1XFTDICION 40/0742 002 MM 
(0 NOVIEMBRE 1966 

Pu YiB3 YY A 
HANABL/ PORTOVIEJO 
AMHAJUELA /BAJO GRANDEAD6S 

e . 

0 SS 

D | als , 

FRGAR DUREN . 

    

     

   

  

    

    

Y Y REPUBLICA DEL ECUADOR 
Y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

15 ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
L MIN 

me 

tl CERTIFICADO DE VOTACION == 

79 - 0073 13040Í4068 > o, NUMERO CEDULA a a 
cs ate cen INTRIAGO CARRENO IVAN ALEX] z as a caigo Seo APELLIDOS Y NOMARES EN a tao o rRicHan Ae uuro ES « sa Ay V' PRQW CANTON == 
a OA 5 ¡e opa e Aopul te === 
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A O porq POMAR Uj A , de ECUATORIANA Nana - ES33aVeeRe 
o cxupaDÓMa 13026360: CASADO PRETTY DARBARITA“URUZATTV M 

MENDOZA GARCIA GUIDO NAHON SUPERIOR A 
GUIDO "MENDOZA MANABI /ROCAFUERTE/ROCAFUERTE 

11 MARZO” 1958 
20,002 0030 00152 M 
MANARI/ ROCAFUERTE' a 
ROCAFUERTE '? 1958 
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Portoviejo, 2005-12-29 

   
   

       

    

Gustavo Zembrano Morejón 

* - Ramiro Z¿embrano Morejón 

- Guido Mendoza García 

= Ivan Intriago Carreño 

POTAL 

os El valor correspondiente a 

puesto a disposición de 

designados por la nueva compañia, 

trámite de constitución 

concluido y previa entrega 

seritos. estatutos y nombramientos 

Cordialmente, 

   

  

  

Gr. Arturo Cruz Hidalgo 
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CIA. LTDA. 

Hatroscientos 00/100 ppal, 
o otorgado a las siguiente 

Capital 

cuyo 

personas: 

a 

Certificamos que en el Banco de Guay adult! 

Te Diciembre del 2005, se ha depositado” 

“venta de Integración de 
ECONPANTA DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ZAMBRANO 

el valor de $23400,= 

nombre 

documento 

este certificado 

100,00 
100,00 
100,00 
100,00 

400,00 

     
una 

de 

Y 

ha 

será 

administradores 

después que 

Superintendencia de Compañías nos comunique que 

quedado 

de los 

la misma 

Banco 

Año 

ha 

ta 

el 

REV 07.96 - COD 1100 

  
 



CERTIFICO: QUE LAS QUINCE FOTOSCOPIAS QUE 
ANTECEDEN SON IGUALES A SU ORIGINAL QUE 
REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA NOTARIA A MI 
CARGO AL CUAL ME REMITO EN CASO DE SER 
NECESARIO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
QUINTA COPIA CERTIFICADA, NUMERADA RUBRICADA 
POR MI, QUE FIRMO, SIGNO Y SELLO EN LA 
CIUDAD DE PORTOVIEJO, A LOS SEIS DIAS DEL 

MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

LA NOTARIA PUBLICA CUARTA SUPLEN 

MOTARIA CUARTA SUPLENTE 

  

RAZON; MEDIASNTE RESOLUCION NUMERO 06.P. 
DIC.0000044 DE FECHA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL SEIS, DICTADA POR EL DOCTOR CARLOS 
LARA ZAVALA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
PORTOVIEJO, FUE APROBADA LA CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ZAMBRANO, 
MENDOZA 6 ASOCIADOS CIA. LTDA, POR LO CUAL SE HA 
TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ, POR 
LA NOTARIA TITULAR EL, TRES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL SEIS. PORTOVIEJO, ABRIL SEIS DEL DOS 
MIL SEIS. 

A, 
AbÉ Mindeze de 

NOTARIA CUARTA SUPLENTE 

  
 



CERTIFICO: 

EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN No.06.P.DIC.0000044, DICTADA 
POR SEÑOR EL INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE PORTOVIEJO, 
DOCTOR CARLOS LARA ZAVALA, EL TREINTAY UNO DE ENERO DEL 
DOS MIL SEIS, QUEDA LEGALMENTE INSCRITA LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS ZAMBRANO MENDOZA $ ASOCIADOS CIA. LTDA. BAJO EL 
NUMERO CIENTO CUARENTA Y UNO(141) DEL REGISTRO MERCANTIL 
Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL TOMO No 24.- SE DIO 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA 
RESOLUCION. 

PORTOVIEJO, 4 DE ABRIL DEL 2006 

LA REGISTRADORA, 

  

  

  

Ab. Carmen Chang Tejera 

Registro Mercantil del Cantón Portoviejo 

  

   

     

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. 1P.06. 
0806 

Portoviejo, 

-7 ABR. 2005 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL - PORTOVIEJO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS ZAMBRANO, MENDOZA €: ASOCIADOS CIA. LTDA., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Carlos Lara Zavala 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO


